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SOLICITUD DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 5
DEL ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE INVERSIONES
RELACIONADAS CON EL COMERCIO PRESENTADA POR TAILANDIA

_______________

Se ha recibido de la Delegación Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha
2 de mayo de 2000.

_______________

El Gobierno de Tailandia, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 5 del Acuerdo sobre
las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio (Acuerdo sobre las MIC o
AMIC), pide para las medidas especificadas en el presente documento una prórroga del período de
transición de cinco años previsto en el párrafo 2 de dicho artículo.

MIC notificadas

En su comunicación de fecha 30 de marzo de 1995, que figura en el documento
G/TRIMS/N/1/THA/1, Tailandia  notificó, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 del AMIC,
las siguientes categorías de MIC:

1. Prescripción en materia de contenido nacional para los vehículos de motor montados
en el país y motores para automóviles y motocicletas, y

2. Prescripción en materia de contenido nacional para la elaboración de leche y
productos lácteos.

Petición de prórroga

Alcance

Esta solicitud de prórroga abarca una categoría de las MIC notificadas, a saber, la
prescripción en materia de contenido nacional para la elaboración de leche y productos lácteos.
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Duración de la prórroga solicitada

Hasta el 31 de diciembre de 2004.

Fundamento

En 1995 Tailandia notificó al Comité de Medidas en materia de Inversiones relacionadas con
el Comercio ciertas leyes y reglamentos de inversión relacionados con el comercio, además de los
productos a las que se aplican. Desde esa fecha, el Gobierno de Tailandia ha tomado las medidas
necesarias para asegurar un reajuste estructural adaptando gradualmente estas medidas al Acuerdo de
la OMC. Como resultado, el 1º de enero de 2000 quedó sin efecto la prescripción en materia de
contenido nacional para el montaje de vehículos automóviles y de motores. No obstante, Tailandia
tiene especiales dificultades para eliminar las medidas relativas a la prescripción en materia de
contenido local para la elaboración de leche y productos lácteos, debido a necesidades financieras,
comerciales y de desarrollo.

Una serie de factores, tanto externos como internos, han influido en el proceso de transición
de Tailandia para la eliminación de las MIC tal como se notificó. Durante el período de transición,
Tailandia atravesó la peor crisis de su historia, que afectó seriamente a sus objetivos económicos y de
desarrollo. La crisis financiera de Asia, que se manifestó en Tailandia en 1997, constituyó un revés al
crear dificultades en la aplicación del reajuste estructural apropiado para el sector de que se trata en el
plazo previsto en el AMIC. Además, las consecuencias en el ámbito nacional, como el desempleo
creciente y la necesidad de apoyarse en el sector agrícola para absorber y amortiguar el impacto de la
crisis, inevitablemente restaron al Gobierno capacidad de eliminar la medida citada tal como estaba
previsto. Esta situación se debe, sobre todo, al hecho de que Tailandia es una sociedad basada en la
agricultura.

A lo largo del decenio pasado, la industria láctea ofreció, como medio de vida, una alternativa
muy necesaria para los pequeños agricultores rurales de Tailandia. En las condiciones actuales, en las
que se siguen empleando prácticas de distorsión en el comercio agrícola, la leche cruda producida
localmente por los agricultores tailandeses tiene que competir con las importaciones, ya se trate de
productos similares o directamente competitivos, incluidos los que se benefician de subvenciones a la
exportación. En estas circunstancias, la eliminación de la medida habría puesto a los agricultores
locales en una situación vulnerable por las consecuencias negativas en sus medios de vida, lo cual
podría debilitar la estabilidad social y los esfuerzos de desarrollo del país.

La solicitud de prórroga de esta medida no tiene la finalidad de obstruir o dañar las
oportunidades de acceso a los mercados de los productos agrícolas de particular interés de algunos
Miembros. La aplicación de los compromisos de acceso a los mercados a través de la administración
de contingentes arancelarios, en especial en el caso de los productos lácteos, proporciona una prueba
concreta de que el mercado agrícola interno de Tailandia continúa la liberalización progresiva de
acuerdo con el objetivo del Acuerdo de la OMC.

Por último, a pesar de la severidad de la crisis y de haber soportado condiciones tan
desfavorables, se debe tener en cuenta que Tailandia ha demostrado ampliamente su compromiso en
el cumplimiento de las obligaciones relativas a la eliminación, en la industria del automóvil, de otras
medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio. Esto subraya la voluntad inamovible
de Tailandia de aplicar de buena fe sus obligaciones contraídas en el marco del AMIC. Un progreso
tan significativo debe obtener el debido reconocimiento, ya que Tailandia continúa sus esfuerzos
trabajando para alcanzar una eliminación total de la medida.
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Esta solicitud de prórroga de la medida en materia de inversiones relacionadas con el
comercio se fundamenta en la necesidad de disponer de un mayor plazo para realizar con eficacia el
reajuste estructural a fin de que Tailandia consiga poner el sector de acuerdo con los compromisos
asumidos en virtud del AMIC.  En consecuencia, es de esperar que todos los Miembros interesados
acojan formalmente esta solicitud.

__________


